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I I U PROYISCIA. DE LEON 
ÁjíYERTENCIA OFICIAt 

L-jpgo que los Sres. Alcaldes 7 Secretarioa reciban 
Iw números del BOLETÍN que correspondan al dis-
Irito, dispondrán que ge fijo un ejemplar en el sitio 
o» costumbre, donde pennaneceri hasta el recibo 
¿wl número sígaíonte. 

l.aa Secretarios'cuidarán de conservar los BOLS-
TWBS coleccionados ordenadamente para su encua-
deraaaión, que deberá veriflcarao cada año. 

SK PUBLICA LUS LUNES, MIÉRCOLES Y V1EHNES 
ge suAcribc en la Imprenta de la- Diputación provincial, & cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar Ja suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital ae harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Itta suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción depveet* que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional, 

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICÍAL 
h-Bsideneia del Gonsajo i e Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-
ÜÜSXL sin novedad en su 
importante salud. 

«faceta del dia 13 de Julio) 

-Anuncio 
De conformidad cou 'el informe 

«mitido por el Sr. Subdelegado in
terino de Veterinaria de este partido 
judicial, veugo en declarar la iñfec, 
ción de viruela en los ganados la
nares existentes en los dos moates 
comunales, ó propios de! pueblo de 
Garfíii, seSalaudo que e¡ radio de 
infección se extiendo, bn uno de 
ellos, desde la parte. Norte de Val-
dealcón, hasta ¡a división del ¿non 
té de Valporqnéro, y en el otro; si
tuado al Saliente de Gaifio, hasta 
los terrenos de los pueblos rte Villa 
rjófar, Villacidajo, Curbajal y San 
Bartolomé, del Apuntamiento de 
Gradefes. Asimismo he acordado 
que todo el ganado lanar del pueblo 
de Garfio permanezca, hasta tanto 
termine 'a enfermedad contagiosa, 
Bes otoñado en los montes antes ci
tados. Que el.Alcalde disponga que 
un Veterinario municipal de los 
Ayuntamientos inmediatos, gire las 
-visitas de inspección convenientes, 
dando cuenta al Alcalde é Inspector 
provincial de Veterinaria, de ja for
ma en que se cumple el aislamiento, 
y que dich'i Autoridad municipal, 
de acuerdo con el Veterinario, y 
oida que sea la Junta municipal de 
Sanidad, determine el sitio eu que 
deberán abrevar los ganados acan
tonados, anunciando al público di
cho acuerdo por medio de edictos. 

Lo que se hace público para co 
nocimiento general y cumplimiento 
de lo que para tales casos dispone la 

lostruccióü ganeral ue Sauidau v i 
gente. 

León 12 de Julio de 1905. 
Bl aobernador, . 

Manuel Duran de Cóttem 

DON MANUEL DURAN DE COTIES, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA FBO-

„-. Hago saber: Que por D. Saturñi-
po Bodrigne? González, vecino de 
ésta ciudad, se .ha presentado en la 
.JéUtura deOb'ras públicas déla pro-
vmcia una instancia dirigida á mi 
autoridad, pidiendo la concesión de 
siete mil litros de agua por segundo 
de tiempo, derivados del ríoEsla.por 
medio de una presa emplazada seis 
metros egaos arriba, do las ruinas 
del «Puente Francés>,en término de 
Sahechores, Ayuutamieuto de Cu-
billas de Rueda,' partido judicial de 
Sahagúa, con destioo á la produc 
ción da energía hidráulica que habrá 
de ser utilizada.trescientos cncuen 
ta metros aguas abajo del puente en 
soco de Villah'biera, Ayuntamiento 
de Valdepolo, para' aplicarla á usos 
iodustriuled, acompañando'el opor
tuno proyecto que se hilla de ma
nifiesto al público por tórmino de 
.treinta dias en la citada Jefatura de 
Obras públicas, á fio de que los que 
sedean perjudicados hugán las re
clamaciones conveuieutes. 

León 10 de Julio de1905. 

'Manuel Duran de Callea 

Hago saber: Que debiendo ins
truirse el expediente informativo á 
que se contrae el árt. 13 del Regla
mento de Carreteras de lO de Agos. 
to de 1877, para dilucidar si el tra 
zado de la carretera de tercer orden 
del puente de Villarente á Almanzi, 
por Villafafie. Mellanzos y Grade-
fes, trozos 1 ° al 4.°, e i el más cun -
veniente bajo el punto de vista ad
ministrativo y de los intereses de la 
región á que afecta dicha via de co
municación, y sobre si debe mante 
nerse ó variarse dicha clasificacióu 
de tercer orden que á la línea se ha 
atribuido en el plan, he acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 11 del Reglamento citado, 
señalar un plazo de treinta dias para 
oír las observaciones que hagan las 

Oorporsciooes y particulares, i cu
yo fia se remitirá á los Ajunta-
mientus de los términos municipa 
les que recorra el tr.izaju, igual 
anuncio que éste, pura que durante 
dicho plazo le fije ¡ en los sitios de 
costumbre, y una vez transcurrido, 
h'gao constar por medio de certifi
cación si hubo ó no reclamaciones; 
advirtiendu que el proyecto s i hilla 
de manifiesto eu la Jefitura de-
Obras públicas de esta provincia. 

Léón 11 de Julio de 1905. 
Mannel Duran dé' Cotíes 

Hago sabir: Q ie debiendo prpce-
derse.según to dispuesto en el art. 13 
del reglamento, de d r t & t é n B do 10 
de Agosto de 1877, á la instrucción ' 
del expediente informativo para di-
lucilar si el trazudo del proyecto del 
trozo 2.° de la carretera de tercer 
orden del puentedeTorteros al puer 
to de Tama es el mas conveniente,' 
bajo el punto de vista administrati
vo y de los intereses de la localidad 
ó región á que afect* la via de oo 
municauión; he acordado, de canfor 
midmi cou lo preceptuado en el ar
ticulo 14 del reglamento citado, se-
Salar un plazo de treinta dias para 
oír las observaciones que. hagan las 
Corporaciones y particulares, á cuyo 
fin se remitirá al Alcalde de Aceve 
do,único término municipal que re 
corre i-I trazado, uu ejemplar de este 
anuocio, para que durante dicho pía 
zo se fije en los sitios de costumbre 
de la localidad, y una vez-traoscu 
rrido, haga constar por .medio de cer
tificación si hubo o no reclamacio
nes; advirtiendo que el proyectóse 
halla de manifiesto al público en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia. 

León 11 de Julio de 1905. 
Manuel Duran de Callea 

Hago saber: Que debiendo proco 
darte, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° de la ley de 11 de Abril de 
1849, á la instrucción del expediente 
de travesía de Gradefes, para la 
construcción del trozo 4 " de la ca
rretera de tercer orden del puente 
de Villarente á Almanza.-por Villa
fafie, Mellanzos y Gradefes, he acor
dado, de conformidad coa lo dispues
to en el art. 2.* del reglamento para 
la ejecución de dicha ley, señalar u i 

plazo de. treinta aiss para oír las re
clamaciones á que se contrfca el ar
ticulo 5.° del reglamento .citado. Du
rante cuyo periodo ss halla de.ma
nifiesto el proyecto i-t) la Jt futura de 
Obras públicas de esta provincia: 

León 11 de Julio de 190». 
Manuel Durán d« Otiles 

; H.igo sabor: Q m debiendo proce-
cqderse, con arreglo á lo rüKouesto 
en el art: l . " dé I» ley de 11 de Abril 
de 1849. A ia iostrncción de! expe
diente de ,travesía de L i Uña, para 
la.construcción del trozo 2* de la 
carretera de terceVorden d#l pneo-S' 
te de Torteros al puerto de Taña,''be 
acordado, de 'conformidad cor,.lo dis
puesto eñ él art. ,2.° del reglcmento 
para la ejecución de dicha ley, seña 
lar un plazo de treinta diae'paru oir 
las reclamaciones á que sé contrae 
él árt. 5.° del Reglamento citsdo;.. 
Durante cuyo periodo se halla dé 
manifiesto el proyecto en lo Jefatu-. 
ra tío Obras públicas de esta provin
cia.'. . \ : : " : •'••.,'••. 

León 11 de Julio de 1905. 

Mannel Durán de Cenes 

COMISIÓN PROVINU1AL DK LEON 

Débitos pop. Contingente, provincial 
Clrenlar ';. 

L i Cornis ón provincisi, es sesión 
de ayer, acordó se expidan comisio
nes de apremio, utilizando la ins
trucción de 26 de Abril do 1900, 
contra todos los Ayuntamientos de 
la provincia que se hallen adeudan
do cantidad alguna por contingente 
hasta fin del segundo trimestre del 
año actual, y que se inserte este 
acuerdo eu el BOLBTÍ.V OFICIA!,; pre
viniendo á los Ayuntamientos que, 
transcurridos diez dias desde la in
serción de esta circular, se manda
rán las Comisiones de apremio con
tra los que se tullen eu descubierto. 

León 11 de Julio de 1901}.—El 
Vicepresidente, JosiAfonrei Miran
da.—K! Sicretano, Leopoldo (furcia. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
S E L 4 OIÓN nominal de los industriales fue durante los perio 'os que se expresan, han sido declarados fallidos, con expresión de las industrias que ejercian, 

fecha de l i insolvencia y cuotas que representan, i los cuales les gueda prohibido en absoluto dedicarse al ejercicio de industria alguna: (Cooclusióu) 

Número 
de 

orden 

155 
Iba 
167 
158 
15» 
160 
161 
162 
163 
161 
165 
¡66 
167 
168 
)69 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
18'¿ 
183. 

.181 
18a 
186 
187 
188 
189 

• 190 
191 
192 
193 
194 
195 

-196 
!97 
198 
'199 
200 
201 
204 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 

Nombres y apellidos de los in
dustriales 

D. Fruucieoo Pérez 
• Tomas Alvarcz 
» Bdofffúu Martiuez 
> José Houzaiez 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
U. Kraocia'C» Niscal 

• Farmíü Fianpieoo 
• Podro Guuzilez 
• Aigel Leo a 
• Felipe i Jibaro 
> Eauordo Lopaz. . . . . . . 
• Cayetano Vega . . . . . . 
> Florencio Iglesias . . . . 
> Jeióuimo Maestro . . . . 
• Juan Rodríguez 
> lirefjorio Odíela 
• Cipriano Alva. 
> Eusebio Monje.. 
> (iregorio García. 
«Luis Prieto... 
i Eduardo García 
• Ataoasio Bailer 
> Mariano León 
» Aucónio Arias 
i Fernando Cordero 
> Florencio Iglesias . . . . 
» Jerónimo Maestro . . . . 
> Felipe Tabarés . . . . . . . 
» Juuu Rodr íguez . . . . . . 
> Eusebio Monje 
> .ijiegorio tiarcia.....'. 
"»•'luis P r i e t o . . . . . . . . . . 
i . Uregoriü García 
> Eduardo (jarcia 
> Atanasio Bailar . . . . . . . 
> Mariano León 
i Antonio Ar i a s . . . . . . . . 
t, Cipriano Alba 

Sociedad El Siglo X X . . . . 
D. Donato Rodríguez. . . . 
• Aotomo flevuelta..,,. 
: Paciente Escudero 
> Mateo 'Alonso. 
. FranciscoUaDseco.... 
• Saturui'.o Domínguez. 

:Baldomero Casas....... 
> Francisco Meudi'Z.... 

O." Mur.uela Reliego..... 
l i . Aurelio L a g o . . . . . . . . . 

. übaldo Díoz 
: Nicolás Carro ; . 
. Lorenzo Burras. 
» Gregorio Apar ic io . . , , 
» JhCinto Alvarez 

Vecindad 

Bambibre 
Mam 
Idem, 
Ideui 
I lem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
I lem 
Idem 
[de u 
Idem 
Los Barrios de Sitas. 
San Justo de la Vega. 
Astorga 
liem 
Idem 
Idem 
Uem. 
Idem 
IdOOl. 
Idem • • • 
Idem 
Idem.. • 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem:. 
Idem. . . . . 
Idem 
I d e m . . . . ' . . . . . . 
Idem 
I l e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem.'. 
Idem. . . . . . 
Idem.. . ' . . 
Idem... 
Idem.. 
León.. 
Cantonal 
B iaBo . . . . ' . . . . . . 

Cistieroa.. . . . . . 
Villamañán 
Idem i . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Cabreros . . . . . 
Idem... . . . . . . . . 
Villufrauca.. 
I d e m . . . . . . . 
Gumpouaruya... 
Valdevimbre.. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I I r l l l . 

Industria 

Almacén de hierros 
Arriendo consumos 
Venta de vinos 
Mercería 
Idem 
Idem 
Idem 

Fabrica de gaseosas 
Tablajero...'. 
Veterinario 
Bicbero 

Batán 
Venta de o i í U i . , 
Venta de vinos 
Agente ue Negocios 
Piedra ae chocolata. 
Elaboración de chocolate 
Piedra de chocolate 
Carpintero. 
Pieura de uboculate '. 
C u r p i u t e i - o . . . ' . . . . i . . . . . . 
Barbero 
Herrero 
Z jputero . . . ' . . . . . ; 

Venta de metal. 
Venta de vinos 
Idem 
Agente de Negoc ios . . . . . . . . . . . . 
Piedra de choeoia te . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . ; . - . i 
Idem 
Carpintero . . . . 
Idem 
Barbero. 
Herrero. 
Z a p a t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . 
Eiaborador de chocolate.'......... 
C a s i n o . . . . . . . . . . . . ; 
Ferré1 eria 
Especulador eo frutos de ia tierra. 
Inem . . . ; . " ; . . . . 
Z<p>tero . , . 
Médico . . . . . . . . . 
Tejidos 
v e l e r m a r i o . . . . . . . . . . . . . . 

Un coche alquiler dos cahallerits. 
A b o g a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Fecha de la insolvencia 

Junio 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

; id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 

, id. . 
id. 

id. ' , 
id. 
id. 
id. ' ' 
id. 
id. 
id. 
i d . . ' , 
id.. 

19 Diciembre 
19 . id. 

idV 
id. 

Abril 
id. 

19" 
19 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

id . ; 
id; ' 

'•id."-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1903 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 

; i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d ; . 
i d . . 
i d ; . 
i d . . 

1902. 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
i d . . 
id 
i d . . 

1903 

Período ¿ que corresponde 
la baja 

Trimestre 4.° 1902 
4.* id. 1902 
i.° id. 1902 
1. ' i d . 1902 
2. ° id. 1902 
3. " i i . 1902 
4. ' id. 1902.... 
3.° id. I90¿ 
1.*, 2.°,3.'í.4.°id. 190* 
l.0,2.",3.»y 4.* id. 1902 
1.0,2.°,3 4.°id. 1902 
3. ° y 4.' id. 1902 . . . 
l .",a " .S . 'y l . - id . 1902 
4 ' i d 1902 
4. " id. 1902 
4." id. 1902 
I . " id. 190¿ 
4.' id. 1902 
4.° id. 1902 
4.° id. 1902 
4." id. 1902 
1. " id. 1902 
4,'' id. 1902. . 
4.' id. 1 9 0 2 . . . . . . . . . . 
4. ' id. 1902 
é.-id. 1902 
3. ' id. 1902 
3.° id. 1902. 
3.° id. 1902. 
8.' id. 1902. . . . . . . . . . 
3.° id. 1902... 
3.° id. 1902.. . . . 
3." id. ,1902 
3.° id. 1 9 0 2 ; . . . . . . . . . 
3." id. 1902. . . . . 
5. " id. 1902 
3. ' id. 1 9 0 2 . . . . . . . . . . 
3." id. 1 9 0 2 . . . . . . . . ; . 
3." id. 1902..;. . . 
3. ' id. 1902 
3° y 4.° 1902.. . . . . . . 
2. ° id. 1902... 
2.° id. 1902. . ; . . . . . . . 
2.° id. 1902.. . . . 
2."id.,1902. 

1. ',20,3."y4." id. 1902 
2. °,•»." y 4 " id. 1902.. 
2.°, 3." y 4.' id. 1902.. 
2.°, 3 . 'y 4.' id. 1902. . 
4. " id. 1902.... 
4• id. 1902 
1. ' , 2.°, 3." y 4.° 1902.. 
3 ° y 4.*id. 1900 . . . . . 
2. "y 3.° id. 1900.. . . . 
2."y 3.° id. 1900. . . . . 

CUOTAS 
Ptas. Ote. 

148 66 
30 06 
27 22 
23 59 
23 59 
23 59 
23 59 
51 51 
64 05 
34 31 
62 90 
17 16 

120 08 
9 29 

70 76 
17 15 

107 22 
35 74 
17 87 
17 87 
17 87 
17 87 
35 74 
8 58 
8 íi8 
8 53 

13 58 
70 76 
17 15 
17 15 

107 22 
-17 87 
17 87 
17 .87 
35 74 . 
35 74 
8 58 

- 8 58 
8 57 

. 1 7 87 
18 . . 

. 58 97 
18 58 

'-18-59 
. 6 43 

44 ¿2 
88 15 
36 16 
21 45 
21 45 
10 96 
31 88 
55 76 
15 . 
5 . » 
5 > 

Lo que esta Admiiiistrsción hace público por medio del presente BOLBTÍN OFICIAL, á los efectos y en cumplimiento ¡S lo dispuesto en el art. 158 del 
: reglamento de Industrial de 21 de Septiembre de 1901, llaujando la atención de les autoridades locales y á sus agentes, sobre lo mandado en el art. 180 
del propio reglamento, relativo al cierre de los establecimientos de los induetriales de que se trata; con la advertencia de que se les considerará de
fraudadores, compiendidos en el caso <¡.° de! t r t . (72 del mencionada regiataeoto. 

León 21 de Junio de 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza.; 

M I N A S 

DON SMUQUE CINTAMPIEDRA T CRESPO. 
1NOBMBBO JEFE DEL D1BTB1T0 MI 
HUBO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qu'i por D. Manual 

Fernandez García, vecino de Casa
res, se ha presentado eo el Gobier 
LO civil de esta provincia, en el dia 
4 del mes de Julio, á las diez y cua
renta y cinco, una solicitud de re • 

Í'istro pidiendo 12 pertenencias para 
a mini-. de cobre llamada La Inocen 

«a,sita en término del pueblo deCu-
billos, AyuotaroiíHiro da Rediezmo, 
parnje llamado <E1 L:go>. y linda al 
N. con terrenos del puerto de Ca-
rrio. al E. cno terrenos del pueblo 
de Casares, y al S. y O non terre
nos comunales do Cubilias. Hace la 
designación de las citadas 12 perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata hecha en el citado pa 
raje, y desde él se medirán si E. 
verdadero 300 metros, y se coloca
rá la 1 * estaca; desde ésta con 300 
metros al S la 2.'; desde ésta con 

400 metros al O. la 3 ' ; desde ésta 
coa 300 metros al N. la 4.', y desde 
ésta con 100 metros al E. se llegara 
al punto de partida, quedando asi 
cerrado el perímetro de las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la loy, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que eu el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.455. 
León 11 de Julio de 1905.—*. 

Cantalapiedra 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
•DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

D E S L I N D E S 

•Don José Prieto y Franco, Ingenie
ro Jefe del expresado Distrito fo
restal. 
'Hago saber: Que por disposición 

de la D.rección general de Agricnl-
'tura, Industria y Comercio se decla
ró en estado de deslinde el monte 
«Acevedo», núm. í>71 del Catálogo, 
del pueblo de Argovefo, término mu
nicipal do Ürécnenes (antes Villayan-
dre); y con arreglo á lo disp ueste en 
el ore. Ude! Real decreto de l. 'de 
"Febrero de 1901, se señala el plazo 
de dos mcFes, para que todos los in
teresados en el deslibde puedan pre
sentar en esta Jef>turo losdocumen 
tos que crean conducentes á la de-
Tensa de sus derechos. 

León 8 ue Julio de 1905.—José 
Prieto. 

•Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
'Oficial dn Sala de la Exorna. Au 
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de seguoda instan
cia, dictada por esta sala de lo civil 
en los autus á que la misma se re-
'fiere, es como sigue: 

t&ncabezzmitnlo —Sentencia nú
mero 130 —Begietro folio 43.—En 
la ciudad de Valladolid, á veintidós 
'de Mayo de mil novecientos cisco: 
en los autos de menor cuantía pro-
cedeutes del-Juzgado de primnra 
instaücin de Villtfranca del Bioizo, 
seguidos por O, Ignacio.Díaz Uóri'" 
zélez, veciao de la misma, por coya 
no comparécencia se han entendido 
las actuaciones con los estrados del 

'Tribunal, con D. Antonio Perejón 
'Kon, vecino de Comilón, represen-, 
tado por el Procurador Q U! piano 
Jiménez; J.P.' Mari» Perejón Ron, 
respecto de la"cual, que tampoco ha 
'comparecido,se han entendido tem^ 
bién las actuaciones con los estra
dos! sobre pagó de trescientas trein
ta y uoa pesetas; cuyas autos pen 
den ante la Superioridad á virtud 
de la apelación interpuesta por el 
demandado D. Antonio Perejón, de 
la senténcia que en seis de Septiem 
bre último dictó el expresado Juz-

: gado. 
: Partt tti.'poiitiva,—tallamos: Que 
con imposición de las costas de esta 
segunda iostancia al apelauteD An
tonio Perejón Ron, debemos cuufir 
mary confirmamos la sentencia apa-
lada.por la que se desestima porim 
procedente la excepción dilatoria de 
falta de personalidad en el actor, 
propuesta por los demandados don 
Antonio y D* Maria Perejón Ron, & 
quienes condenó 4 que eu el térmi 
no de quinto dia, n cootar desde el 
en que esta sentencia sea firme, pa
guen A D Ignacio Díaz González la 
cantidad de trescientas veintisiete 
pesetas y cincuenta céntimos en el 
concepto porque seles reclama,y no 
'hizo expresa condenación de costas. 
Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICUL 
de la provincia de León, por la in-
comparecencia de D. Ignacio Diez 
'González y D." Maria Perejón Roo, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Pió 6. Santelices.—Rafael 
Bermejo.—Paulino Bartenechea.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal. 

Y cumpliendo lo acordado, y á fio 
de que la presente cert'ficacióa sea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y fir
mo eu Valladolid á veintitrés de Ma
yo de mil novecieotos cinco.—Li 
cenciado Florencio Birreda y Ro
drigo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia eonttUudoml de 
Paradaseca 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamieuto, por falltci-
mieu to del que la desempeñaba, do
tada con el bUeldo auual de 999 pe
setas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, se 
anuociu en ei BOLETÍN OÍICML de 
esta provincia para que los que se 
crean con la aptitud y condiciones 
que ia ley exige, presenten sus ms 
lancins documentadas en Secreta
ría en el término de quiuce oías; pa
sados ios cuales queuarau sin curso, 
alguoo cuantas con el indicado fin 
seau presentadas. 

Paraduseca 8 de Julio do 1905.— 
El Alcalde, Miguel Díaz. 

comentos, y no ha sido averiguado 
su paradero apesor de las gestiones 
hechas en su busca, aunque según 
noticias, estuvo en Vecilla, Mayor-
ga y Ctstroboi. de la provincia de 
Vtlladolid.en el mes deMayoúltimo. 

Santa CriEtina de Valmadrigal á 8 
de Julio de 1905.—El Alcalde, Elias 
Gallego. 

Alcaldia amítitucionai de 
Villamandos 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientesal ejercicio 
de 1904, quedan expuestas al públi
co por término de quince días en la 
Secretaría municipal, para que los 
vecioos puedan examinarlas y ha-
cer respecto de ellas cuantas obser
vaciones estimen oportunas. 

Villamandos á 10 de Julio de 190Ü 
El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía conttiíucional de 
Cea • 

Hallándose abandonado en la via 
pública de mi jurisdiceióu, y sitio 
de ia villa de Cea, uu carro dé coas 
truccióu antigua, con sus ruedes de 
rayos, todo eu mal uso, se hace pú
blico á fin de que la persona á quien 
pertenezca, se presente eu esta A l 
caldia, jusuficaudiilo en el término 
de treinta días, desde que este anuo 
cío aparezca en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pues transcurridos 
que sean, y nó se justifiqué su legir 
timo du¿ño, dicho carro será adju
dicado al Ayúntatnientó, uispoñien-
do del mismo como de su propiedad. 

. Lu que so publica ej ei BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

Cea ? de Juno de 1C05.—E| Alcal
de, Vidal Diez. 

Alcaldia constitucional de 
Puente de Domingo FUrez 

Pijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondieotes al éjercicio 
de 1904, sé hillan expuestas al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
término de quince días. Durante los 

I cuales pueden examinarlas los que 
asi lo deseen y formular las recla
maciones que vieren convenirlea; 
pues transcurridos que sean, pasa
rán á la Junta municipal para su 
revisión y censura. 

Puente de Domiogo Flórez 9 de 
Julio de 1905:—El Alcalde, Plácido 
Barrio. 

A Icaldia ccrntitucional de , 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Según me participa el vecino de 
Mataliana de Valmadrigal, de este 
Ayuntamiento, Pedro Martínez Gon 
zález, el uia 24 dé Aoril último des
apareció de su Jomiciliu su hijo José 
Martínez Caballero, de 27 aüos de 
edad, estatura un metro y 600 mili 
metros, poco mas ó menos, cara lar
ga, color rubio, ojos castaños, pelo 
rojo claro, nariz torcida; vestía pan
talón de pana azulada, chaqueta dé 
ídem á cuadros, chaleco de ídem ne
gro, y calzaba alpargatas negras y 
boina moreda con visera; señas par
ticulares: tiene una cicatriz entre 
las dos cejas, y además sus adema
nes son descompuestos, por estar 
algo demente, y anda muy lijero y 
espantado, mirando hacía los lados, 
y el habla la tiene muy bronca; fué 
repatriado de Filipinas oo el año de 
1903. 

Por tanto, ruego á las autorida
des y Guardia civil su busca y cap
tura, y caso de ser habido, lo remi
tan á su padre ó á esta Alcaldia, 
pues el indicado sageto va sin do-

A Icaldia constitucional dé 
Valderrueda 

Fijadas, definitivamente por él 
Ayuntamiento las cuentos munici
pales rendidas por el Alcalde y De
positario,correspondientesal ejerci
cio de 1904, se hallan expuestas al 
púbico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dbs. En cuyo plazo podrán exa
minarlas los vecinos y presentar 
cuantas reclamaciones estimen con
ducentes. ' 

Valderrueda 10 dé Julio dé 1905. 
El Alcalde, Carlos de Prado. 

JUZGADOS 

Alcaldia constitucional de 
Lucillo 

En el dia de hey se ha presentado 
en esta Alcaldía Pedro Mantecón Do
mínguez, vecino de Busuadiego, de
nunciando la desaparición de su hijo 
Esteban Mantecón Saleo, el cual se 
ausentó de la casa paterna el día 20 
del pasado Junio, sin saber su actual 
paradero, apesar de las indagacio
nes practicadas. Las señas del Este
ban son lassiguieutesiedad 16años, 
soltero, pelo, cejas y ojos negros, 
color bueno, barba ninguna, esta 
tura regular; «ia señas particulares, 
y viste traje de pana negra. Va in
documentado. 

Se ruega, por tanto, la busca y 
captura del expresado joven por las 
autoridades y Guardia civil, y caso 
de ser habido, lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía para su entre
ga al padre. . 

Lucillo 1.° do Julio de 1905.—El 
Teniente Alcalde, Santiago Pérez. 

Don Vicente Mecéndez Conde, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de declaración de quiebra del 
Comerciante de esta plvza D Ma
nuel Peña Alvsrez, se ha dictado la 
providencia que dice asi: 

«Providencia.—Juet, Sr. M. Con
de.—León ocho de Julio de mil no
vecientos cinco. De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo mil tres
cientos setenta y ocho de la ley de 
Enjoiciamientocivil.se señala el tér
mino de quince días, dentro del cual 
los acreedores de la quiebra presen
tarán á los Síndicos de la misma los 
títulos jnetíficalivus de sus créditos, 
y se señala el día siete de Agosto 
próximo venidero, á las doce de la 
mañana, para la celebración, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, de 
la Junta, en la que se han de exa
minar y reconocer dichos créditos. 
Hágase saber esta resolución á los 
Síndicos, que cuidarán de circularla 
á todos los aereedores; fíjense edic
tos en los sitios públicos de costum
bre para eu notoriedad é insértese 
además en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y eo los penó lieos 
Mensajero Leonés y La Democracia, 
que se publican en esta plaza. 

Lo mandó y firma S. d.'.doy fe.— 
Vicente M. Conde.—Heliodoro Do-
menech.» 

Dado en León á ocho de Julio dé 
mil novecieotos cinco.—Vicente M. 
Conde.—Heliodoro Domeóech. 

Don Luis María de Mesa y Martin, 
Abogado del Ilustre Colegió de 

-Madrid, Caballero da la Real or
den de Isabel la Católica, y Juez 
de instrucción de éste partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza s Saturna Gan-' 
cedo Rodríguez, de 22 años de edad, 
hija de Gregorio y Josefa, jornalera, 
natural y vecina de San Pedro de 
Olleros, soltera, sin instrucción ni 
antecedentes penales, cuyo parade 
ro se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde la inser 
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á respon
der de los cargis que le resultan en 
causa contra la misma pendiente, 
por harto, y á ser indagada; bajo 
apercibimiento, de que si no lo veri
fica, será declarada rebelde, y lé pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo y 
Julio 8 de 1905.—Luis M." de Mesa. 
—D. S. O., Manuel Miguélez. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, en el sumario criminal que 
se sigue eu este Juzgado por el de
lito de lesiones contra Rogelio Mata 
Cgidos, de 18 años de edad, hijo de 
Manuel y Josefa, soltero, herrero, y 
domiciliado en Crisuela del Páramo, 
dictó auto con fecha 19 de Julio úl
timo, declarando terminado dicho 
sumario, y mandando se eleve á la 
Audiencia provincial de León, pre
vio emplazamiento del procesado, 
para que en término de diez dias 
comparezca ante dicha Superiori
dad á usar de su derecho, reqairión-



: : 

dolé para que designo Procurador y 
Abogado que le represente y defien
da en tul sumario; bajo apercibi
miento de elegiteele de oficio. Igno -
ráodoso el actual paradero del pro 
cesado mcnciouado, se ha acordado, 
con fecha de hoy, se le emplace por 
cédula que se insertará eo la Gacela, 
de Madrid j BOLETÍN OFICIA I de esta 
provincia. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento en forma á dicho pro
cesado Rogelio de Mata Ugidos. á 
quien se previene que, si no compa
reciere, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; cum
pliendo con lo mandado, expido la 
presente en La Bafieza á 8 de Julio 
de 1905. — El Escribano, Anecio 
García. 

Don Antonio Falcóo y Joan, Juez de 
instrucción de esta ciudad de La 
BsBeza y su partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido eo el número pri
mero del articula ochocientos trein
ta y cinco de U ley de Enjuicia 
miento criminal, sa cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Pérez 
y Pérez, domiciliado en Uestriana 
déla Valdueroá, cuyo paradero ac
tual se ignora, DO constando tampo
co las demás circnostancios perso
nales del mismo, á fio de q'ie en el 
término de diez días, siguientes ál 
en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la Baceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, cou 
objeto de notificarle el auto dé pro-
cseamiectó y prisión provisional, 
dictado contra el mismo, prestando 
la oportuna decían ción ihijuiritiva 
en el sumario criminalque sé le si
gue por lesiones á su. convecino 
Ambrosio López Betciaco, y aperci
bido; que de EO comparecer en el 
plazo señaladcserá declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar eu derecho.' -

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las Autoridades de todas do-
ees y «gentes de la policía judicial, 
procedan á la busca.y captura del 
indicado Antonio Pérez y Pérez, y 
caEO de ter habido, lo pongan á mi 
dispceición con las seguridades de 
bidis, eu la cárcel 'le est» partido. 

ü'aria "eu L i ' Bafieza á.8 de Julio 
de 1905 — Antonio Falcón.—Por su 
aiuatiiído, Anesio Garda. 

posición ea la cárcel de este partido. 
Oída en Orense á 6 de Julio de 

1905.—Luis del Pino y Villarino.— 
D. O. de S. S.', P. D., Manuel F. 
López. 

Don Luis del Pino y Villarino, Juez 
de instrucción de Orense. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Cayetano Rodri 
guez Ordás. de 36 años, h jo de An
drés y Cipriana, soltero, barbero, 
natural de El Burgo, partido de Sa 
hogún, provincia de León, y vecino 
de esta ciudad, de estatura regular, 
ojos castalios, barba y pelo negros, 
y viste de artesano humilde, i fin 
de que dentro de quince días com • 
parezca ante este Juzgado á cousti -
tuirse eu prisión y estar á las resul
tas de la causa criminal que cou 
otros se le sigue por el delito de 
hurto; b-.jo apercibimiento, quede 
DO verificarlo, le parará el perjuicio 
á que baya lugar, y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go i toda clase de autoridades é in 
dividuos de la policía judicial, la bus 
ca y Captura del Rodríguez Ordás, 
poniéndolo, de ser habido, á mi dis-

Don Juan de laCruzFernández, Juez 
municipal do San Andrés del Ka-
banedo y su término. 
Hugo saber: Que en diligencias de 

ejecución seguidas eo juicio verbal 
civil, tustado ea este Juzgado coa 
tra D. Vicente Láiz Diez, vecino de 
Ferral de Bernesga, para hacer pago 
á D. Gregorio Fernández García, 
vecino de León, dé la cantidad de 
trescientos setenta y siete rea'.es, y 
el dos por cieuto mensual desde el 
dia siete de Abril de mil novecientos 
tres, hasta el en que se verifique el 
pago, según obligación vencida, fe
cha dichn, siete de Abril de mil uu-
vecientos tres, costas originadas en 
este Juzgado, diotas al apoderado 
D. José Crespo, se embargó, dn la 
pertenencia del Viceote Láiz Diez, 
las fincas siguientes: 

1. * Uua casa, en el casco del 
pueblo de Ferral, á la calle Real, 
cubierta de teja, con habitaciones 
altss y bajas: linda O.-iente, casa de 
Isidro Alvarez; Modiodía, casa de 
Juan Alvarez Fernández; Ponieate 
y Norte, calles públicas; valuada en 
doscientas setenta y cinco pesetas. 

2. " Una tierra, centenal, en tér
mino de Ferral, y sitio bajo los puer
tos, de cabida de dos hdiuiuas, pró-
zimomeote, en la que se hallan 
construldasdos bodegas: liuds Orien
te; viflas dé Cecilio y Melchor. Alva
rez; Mediodía, calleja; Poniente, tie
rra de Fernando Vidal, y Norte, ca
mino; valuada en setenta y cinco 
pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des -
lindadas, y tendrá lugar aquélla en 
en la sala de audiencia do este Juz 
gado, el dis veintiuno de Julio pró
ximo, y horade las diez de la ma 
Saca, sin haber suplido el deudor la 
falta de títulos, y no siendo admisi
ble postura que no. cubra las dos 
terreias, paites deja tasación, de 
hiendo consignar previamente sobre 
la-mesa del, Juzgado los licitadores. 
el diez por ciento del precio por que 
se anuncian. . ' 

Dado en San Andiés del Kabane-
do á veintiséis do Junio de mil oo-
veiiieatos cinco.—Juaií Fernández. 
—El Secietario, Joíé Fuenes . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Rafael Gómez del Valle y Ro
jas, primer Tenioote del Regi
miento de Infantería de Covadon-
ga, núm.40, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incor
poración á filas se le sigue al sol
dado de la Zana de León, Manuel 
( j O L z á l e z , destinado á este Regí -
miento. 
Por la presente requisitoria oito, 

llamo y emplazo á Manuel Gonzá
lez, hijo de Rosalía, uatural de Me-
roy, Ayuntamiento de Cabrillanes, 
provincia de León, avecindado en 
Quintaoilla, Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, pro 
vincia de León, nació en 7 de Sep
tiembre de 1883, de oficio sirviente, 
edad cuando empezó a servir 21 

a3os, 5 meses y '2? días, su estado 
soltero, estatura un metro 515 mil i -
metros, sus señas se ignoran, fué 
filiado como quinto por el cupo de 
su pueblo parael reemplazo de 1903, 
tuvo entrada en Caja en l " de 
Agosto de ¡903, para que en el tér 
mino de treinta días, á cootar desde 
la publicación de la presente requi
sitoria, comparezca ante este Juz
gado militar, sito en esta Corte, 
cuartel de los Dicks y lugar en que 
ocupa este Regimiento,para respon
der á los cargos que le resulten por 
su {alta de incorporación; bajo aper
cibimiento, de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar. 

A su vez. exhorto y requiero en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
á todas las autoridades, tanto civi
les como mtlittros y de policía jú 
dicial, practiquen activas gestiones 
en la busca y captura del referido 
Manuel González, y en caso de ser. 
habido lo recnitin á este cuartel, en 
calidad de pres'i. con las segurida
des convenientes y i mi dispósi-
ciór,; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dada en Midrid á 30 de Junio dé 
1905.—Rafael Gómez del Valle. 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA , 
Junta de los Colegios Unhersitarios 

Hallándose vacantes dos becas en 
el suprimido Colegio menor de San 
Ildefonso, de esta "ciudad; se hace 
saber asi, para que les jóvenes que 
deseen optar á ellas, dirijan sos ins
tancias documentadas al limn.sé&or. 
Rector.de esta, tlniveraiiiad, Presi".-
deute de la Jui,ta de Colegios; den1 
tro del término de veinte olas, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, de Madrid y 
Boletines Ofidales de las' provincias 
de León y Salamanca. 

Eo la provisión de estes becas, se, 
guardará el siguiente orden de pre-
lación: ' -. 

I " Los parientes del fundador 
D. Alonso de San Martin, natura) 
que fué de Santa Harina del Rey, 
provincia de León, y de entre éstos, 
los descendientes de D Antonio de 
San Martín, sobriuo de aquél, uatu
ral y vecino que fué del pueblo de 
Turcia, en la misma provincia. 

2. ° Los descendientes de don 
Alonso de Gavilanes y D.* Isabel 
Villasimpliz. su mujer, naturales de 
San Román de la Ribera de'Orvigo, 
y vecinos de la ciudad de León; y 

3. * Los descendientes de D. Pe
dro Carbajal, natural que fué del re 
ferido pueblo de Santa Marina. 

Ea defecto de los anteriores, ten

drán opcióo los naturales del mismo 
Santa Marina y los bautizados en la 
parroquia de San Julián, de esta ciu
dad, y tanto en estos casos, como eu 
el de no presentarse aspirantes com
prendidos en ellos, se adjudicarán 
las becas á los que demuestren ma
yores conocimientos; de Gramática 
latina, habiendo de reunir todos las 
condiciones generales de ser solte
ros, católicos é hijos legítimos. 

Los agraciados podrán estudiar 
cualquiera de las carreras que se 
hallan establecidas en esta Univer
sidad, donde precisamente habrán 
de hacer sus estudios; disf-utarán la 
pensión de dos pesetas diarias du
rante todo el alio, tendrán opción 
además á que se les costeen los co
rrespondientes títulos académicos y 
á disfrutar otras muchas ventajas, 
si hicieren su carrera en las condi
ciones establecidas al efecto, de las 
cuales, asi como de todas los demás 
á que habrán de sometería, serán 
oportunatnénteeoterados.ylosnom -
bramientos de becarios se expon
drán ul público durante un mes en 
el tablón de edictos de la Universi
dad, para los efectos del art. 56, nú
mero 4 del Reglamento dé esta los -
titución. . . ,, 
... Snlamánca 7 de Julio de 1905:— 
El Rector-Pre?idente, Miguel de ; 
Unamuno.—El Vocal-Secretarioi 
Salvador_Cuesta. 

ANUNCIOS PABTICDLAHES 

CALDAS DE BOÑAR 

Aguas bicarbonatados-sódicó-
cálcicas-nitrogenadias', especialisi •: 
mas para'los.catarrós, pariecimien-
tos del estómago-y reumas. 

Temporada «e i . " de Julio al 30 
do Septiembre. ' 

Establecimiento de iiueva cóns-
.trocciÓD á 100 metros del pueblo de 
Bañar, en la linea de Ln Robla á 
Bilbao. . H .iy cómodos hospedajes 
paia los biSistas. 

ELECTRICA DE AST0RGA 

Eo virtud de las facultades con
cedidas al Consejo de Administra 
ción por la Junta general extraor-
diaaria de accionietxs celebrada el 
dia 18 de Junio último, se anuncia 
«1 público que apesar do producir 
rendimientos, por DO poderla aten
der, se admiten proposiciones para 
la cnujenacióo de la caí-a-fábrica, 
maquinaria, red,instalaciones y ma
terial existente en almacén. 

Las personas que lo deseen, pue
den pedir los datos que consideren 
necesarios, los que serán facilitados 
por la Gerencia, Plaza Mayor, 3. 

Astorga 5 de Julio de 1905.—El 
Presideute delConsejo.^í/j-sio Lom-
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